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Señores: 
JUEZA VEINTISIETE (27) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 

REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral de LUCRECIA ARBELAEZ 
SALAZAR contra AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. -AVIANCA S.A.- 
 
RADICACIÓN. 11001310502720200038900. 
 
ASUNTO. Demanda de reconvención en contra de la señora 

DANIELA DEL PILAR RODRÍGUEZ CIFUENTES. 
 
 
JOHN JAIRO RODRÍGUEZ BERNAL, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado judicial de AEROVÍAS DEL 
CONTINENTE AMERICANO -AVIANCA S.A.-, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 371 del Código General del Proceso, por medio del presente escrito me permito 
presentar la siguiente DEMANDA DE RECONVENCIÓN en contra de la señora 

LUCRECIA ARBELAEZ SALAZAR 

 
Me encuentro facultado señor Juez para iniciar demanda de reconvención de conformidad 
con el poder a mi conferido, pues dentro de las facultades enunciadas se encuentran las 
previstas en el artículo 77 del Código General del Proceso que autoriza al apoderado para 
reconvenir y representar al poderdante en todo lo relacionado con la reconvención. 
 
Por lo anteriormente señalado me encuentro facultado para iniciar el presente trámite en 
nombre y representación de AVIANCA S.A. 
 

 
I. PARTE DEMANDANTE, DOMICILIO Y DIRECCIÓN 

 
Es demandante AVIANCA S.A., sociedad comercial domiciliada en la ciudad de Barranquilla 
en la Calle 77B No. 57-103 Piso 21 y Representada Legalmente por el señor ELIZABETH 
RIAÑO ALARCÓN o quien hagas sus veces. Dirección electrónica de notificaciones: 
notificaciones@avianca.com  

 
 

II. PARTE DEMANDADA, DOMICILIO Y DIRECCIÓN 
 

Es demandada LUCRECIA ARBELAEZ SALAZAR, mayor de edad quien se identifica con 
la cédula de ciudadanía No 31.215.761 de Cali, domiciliada el 372 palisade ave, jersy city 
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USA, teléfono 3205057769 lupearbelaez1950@gmail.com. La anterior información se 
obtiene del escrito de demanda. 
 

III. CLASE DE PROCESO 
 
El juicio promovido debe tramitarse mediante el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA contenido en el capítulo XIV del Código de Procedimiento Laboral, 
dentro del juicio ya iniciado por la señora DANIELA DEL PILAR RODRÍGUEZ CIFUENTES. 

 
IV. PRETENSIONES  

 
Respetuosamente solicito al Señor Juez que sean concedidas las siguientes pretensiones: 

 
1. Que se declare que entre la señora LUCRECIA ARBELAEZ SALAZAR y mí 

representada AVIANCA S.A. existió un contrato de trabajo desde el 18 de diciembre 
de 1969 hasta el 20 de mayo de 2004. 
 

2. Que se declare que el contrato de trabajo terminó por conciliación suscrita entre las 
partes ante el Ministerio de Protección Social, el 21 de mayo de 2004. 
 

3. Que se declare que la señora RODRÍGUEZ, pese a la renuncia presentada, promovió 
acción de tutela en contra de mi representada. 
 

4. Que se declare que Avianca reconoció pensión de jubilación anticipada a la 
demandante a partir del 21 de mayo de 2004, en la que las partes acordaron ponerse 
a paz y salvo sobre todos los conceptos de materia salarial y prestacional.  
 

5. Que se declare que la pensión fue compartida entre Colpensiones y Avianca, según 
se comunicó a la demandante el 22 de febrero de 2008. 
 

6. Que se declare que desde el 15 de diciembre de 2004 hasta el 30 de enero de 2008 
Avianca pagó a la demandante un total de $121.5559.198. 
 

7. Que se declare que se generó un saldo en favor de Avianca de $66.149.502 
 

8. Que se declare que la demandante adeuda a Avianca la suma $66.149.502.  
 

9.  Que la suma adeudada a mi representada sea debidamente indexada.  
 

10. Que se condene en costas a la parte demandada en reconvención. 
 

V. HECHOS 
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1. Entre la señora LUCRECIA ARBELAEZ SALAZAR y mí representada AVIANCA S.A. 
existió un contrato de trabajo desde el 18 de diciembre de 1969 hasta el 20 de mayo 
de 2004. 
  

2. El 21 de mayo de 2004, Avianca y la demandante celebraron acuerdo de conciliación 
ante el Ministerio de Protección Social para dar por terminado el contrato de trabajo.  
 

3. Mediante acta de conciliación del 21 de mayo de 2004, Avianca y la demandante 
acordaron ponerse a paz y salvo sobre todos los conceptos salariales y 
prestacionales.  
 

4. Mediante acta de conciliación del 21 de mayo de 2004, Avianca y la demandante 
acordaron que la primera le reconocería a la segunda una pensión de jubilación 
temporal a la segunda, la cual podría ser compartida con el ISS, en caso de que la 
pensión legal fuera inferior a la de pactada entre las partes.  
 

5. Mediante Resolución No. 02190 del 30 de mayo de 2006, Colpensiones le reconoció 
a la demandante una pensión de vejez a partir del 15 de diciembre de 2004, según 
se puede apreciar a continuación:  
 

  
 

6. Realizada liquidación de la pensión, Avianca estableció que la pensión reconocida a 
la demandante era mayor a la que reconoció el Instituto de Seguros Sociales, según 
se puede verificar en el cuadro que se aporta: 
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7. Avianca realizó un pago mayor a la demandante por un valor de $66.149.502, tal 
como se puede establecer con el cuadro que se aporta a continuación:  

 

 
 

8. Mediante comunicación del 22 de febrero de 2008, Avianca le informó a la 
demandante que debía devolverle la suma $66.149.502, la cual se debía hacer ante 
la oficina de Avianca ubicada en la ciudad de Cali.  
 

VI. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 

1. De la procedencia del reintegro de la suma de $66.149.502 cancelada a la 
demandante por parte de Avianca S.A. 
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Teniendo en cuenta los hechos expuestos en la presente demanda es claro que la señora 
LUCRECIA ARBELAEZ SALAZAR no le asiste razón alguna para retener los pagos realizados 
por mi representada, como quiera que la pensión de jubilación y la de vejez son compartidas 
y no simultaneas. Lo cual, quiere decir que mi representada solo debía reconocer el mayor 
valor generado a partir del 15 de diciembre de 2004 y no una pensión simultanea con la 
reconocida por el Instituto de Seguros Sociales.  
 

2. Normas en las que se soportan las pretensiones  
 

La presente demanda de reconvención se soporta en las disposiciones contenidas en los 
artículos  

VII. PRUEBAS 
 

Teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y de derecho expuestos me permito aportar 
como pruebas:  
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Solicito al señor Juez que fije fecha y hora para que la demandada en reconvención 
comparezca a su despacho a absolver el interrogatorio de parte que le formularé. 
 
2. DOCUMENTAL  
 

1. Resolución 021930 del 30 de mayo de 2006. 
2. Histórico de valores pagados por Avianca.  
3. Solicitud de devolución de mayor valor pagado a la demandante.  
4. Contrato de conmutación pensional con Allianz Seguros de Vida S.A. 

 
VIII. CUANTIA Y COMPETENCIA 

 
Es usted competente señor Juez para conocer de la presente demanda de reconvención en 
razón a la naturaleza del proceso y el último lugar de prestación de servicios de la 
demandada reconvenida.  
 
La cuantía del proceso es superior a 20 SMMLV. 
 

IX.  NOTIFICACIONES 
 

▪ Demandante: Las recibiré en la Secretaría del Juzgado, o en mi oficina ubicada en 
la Calle 84ª No. 10-33 Piso 5 de la ciudad de Bogotá y a los correos electrónicos 
notificaciones@godoycordoba.com  y jrodriguez@godoycordoba.com 
 

▪ Avianca S.A.: Las recibirá en la Calle 77B No. 57-103 Piso 21. Dirección electrónica 
de notificaciones: notificaciones@avianca.com 
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▪ Demandada: Se podrá notificar en el 372 palisade ave, jersy city USA, teléfono 
3205057769 y correo electrónico lupearbelaez1950@gmail.com 

 
X. ANEXOS 

 
Anexo a la presente demanda los siguientes documentos: 
 

1. Poder que me fue conferido, el cual es aportado con el escrito de contestación de 
demanda. 

2. Certificado de existencia y representación legal de AVIANCA S.A.., el cual fue 
aportado con el escrito de contestación de demanda. 

 
Del señor Juez, 
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